
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
DOÑA YANET BEATRIZ FLORES VARGAS. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 2 8 ~18¡ 
Independencia ·¡t ¡: ~ 1 ?'l'fl ' r ,~t.: r_, ¡_u,, 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
de la interesada, Ingreso No 384, de fecha 20 de Agosto del 2015, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de doña YANET BEATRIZ FLORES VARGAS, 
Rut. Memorándum No 1212, de fecha 21 de Agosto del 2015, del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1656, de fecha 25 de Agosto 
del 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; Decreto Alcaldicio Exento No 3959, de 
fecha 28 de Agosto del 2015; Memorándum No 1302, de fecha 02 de Septiembre del 
2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1112, de fecha 23 
de Septiembre del2015, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 268, de 
fecha 27 de Junio del 2017, del Departamento de Inspección General; Memorándum 
No 659, de fecha 04 de Julio del 2017, de la Dirección de Obras Municipales; lo 
establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo 
seüalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol SII 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: AVENIDA INDEPENDENCIA No 342 
: 447-20 
: YANET BEATRIZ FLORES VARGAS 

: 729.305 
: CORDONERIA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yfo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

~lcaldía - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico- DOM 
Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina 
de Partes- Contribuyente. 
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